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Segundo receso del tercer año legislativo 

No se llevaron a cabo sesiones en el periodo comprendido entre los meses de 

julio y agosto de 2018, por lo que quedan pendiente de Dictaminación los 

siguientes asuntos: 

 

INICIATIVAS COMISIÓN DE ASUNTOS POLÍTICO-ELECTORALES 

DATOS DE UBICACIÓN OBJETO 

Iniciativa Constitucional con Proyecto de Decreto 
por el que se adicionan tres párrafos al artículo 81; 
dos párrafos a la fracción I del artículo 116; un 
segundo y tercer párrafos a la fracción III del 
apartado A del artículo 122; y se reforma el párrafo 
tercero de la fracción II del artículo 99, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Diputado Mauricio Toledo Gutiérrez – PRD 

20 de septiembre de 2016 

Turnado a la Comisión de Asuntos Político-
Electorales mediante oficio 
MDPPSOSA/CSP/095/2016 

De fecha 20/09/16 y recibido 23/09/16 

 

Crea la Segunda Vuelta 
Electoral 

Iniciativa Constitucional con Proyecto de Decreto 
por el que se reforman la fracción I del artículo 35 y 
la fracción III del artículo 36, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de disminución de la edad para ejercer el 
voto activo. 

Diputado Jesús Armando López Velarde Campa – 
MC 

11 de octubre de 2016 

Turnada a la Comisión de Asuntos Político-
Electorales mediante oficio 

Disminuye la edad para 
votar a los 16 años 
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MDPPSOSA/CSP/434/2016 de fecha 13/10/16 y 
recibido 17/10/16  

Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se 
reforman, modifican y adicionan diversas 
disposiciones del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal. 

Diputado Juan Gabriel Corchado Acevedo del 
Partido Nueva Alianza, y el Diputado Luciano 
Jimeno Huanosta del Partido Humanista.  

28 de abril de 2017 

Recibida mediante oficio 
ALDF/VIIL/CG/ST/712/2017 de fecha 28 de abril de 
2017 

 

Busca el otorgamiento 
de financiamiento a 
partidos políticos locales 
que no cumplan con el 
3% de la votación y/o no 
tengan representación 
en el poder legislativo 
local 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman diversas disposiciones del marco jurídico 
de la Ciudad de México en materia de voto efectivo. 

Diputado Víctor Hugo Romo Guerra - PRD 

09 de mayo de 2017 

Recibida mediante oficio TPESSA/CSP/041/2017 
de fecha 09 de mayo de 2017 

  

Insertar la mención del 
voto efectivo y 
relacionarlo como 
causal de revocación de 
mandato 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se 
reforman, modifican y adicionan diversas 
disposiciones del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal. 

Dip. Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez - PRD  

09 de mayo de 2017 

Recibida mediante oficio TPESSA/CSP/022/2017 
de fecha 09 de mayo de 2017 

  

Establecer como 
requisito de elegibilidad 
el no tener vínculos de 
parentesco hasta el 
cuarto grado en línea 
colateral o 
consanguínea con quien 
ya ostente el cargo de 
Jefe de Gobierno, 
Alcalde, Concejal o 
Diputado local de la 
misma demarcación o 
distrito. 
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INICIATIVAS COMISIONES UNIDAS 

DATOS DE UBICACIÓN OBJETO 

Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se 
reforman y adicionan diversas disposiciones al 
Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal, al Código Penal del 
Distrito Federal y a la Ley de Acceso de las Mujeres 
a una Vida libre de Violencia en materia de combate 
a la violencia política contra la mujer. 

Dip. Dunia Ludlow Deloya – PRI 

Recibida mediante oficio 
ALDF/VII/CG/ST/1081/2016 de fecha     27/06/16, 
por el que se Turna a las Comisiones Unidas de 
Asuntos Político-Electorales, de Administración y 
Procuración de Justicia y Comisión para la Igualdad 
de Género. 

Busca definir la violencia 
política, y encuadrarla 
en la legislación 
buscando combatir a la 
violencia política contra 
la mujer. 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
crea la Ley de Democracia Directa y Participativa 
de la Ciudad de México. 

Dip. José Encarnación Alfaro Cázares – PRI 

Recibida mediante oficio TPESSA/CSP/253/2017 
de fecha 25 de julio de 2017.  

Se turna a Comisiones Unidas de Asuntos Político-
Electorales y de Participación Ciudadana. 

Crea la Ley de 
Democracia Directa y 
Participativa 

 

PUNTOS DE ACUERDO COMISIÓN DE ASUNTOS POLÍTICO-

ELECTORALES 

DATOS DE UBICACIÓN OBJETO 

Para solicitar al IEDF cancele el uso del sistema 
electrónico por internet, en su modalidad remota, 
para recabar la votación y las opiniones que emita 

Cancelar el uso del 
sistema electrónico por 



 

 
 

 

4 
 

la ciudadanía en la Ciudad de México en la elección 
de Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 
2016 y en la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2017. 

Diputado César Arnulfo Cravioto Romero – 
MORENA  

03 de octubre de 2016 

Turnado el 03 de agosto de 2016 mediante oficio 
MDSRSPA/CSP/2167/20146  

 

internet en su modalidad 
remota. 

Por el que se exhorta, de manera respetuosa, al 
titular del INE para que en el marco de sus 
atribuciones, realice las acciones necesarias a 
efecto de incrementar la capacidad de dicho 
instituto, para el otorgamiento de la credencial para 
votar con fotografía, con el objeto de agilizar la 
expedición de la misma. 

Diputada Elizabeth Mateos Hernández - PRD  

24de agosto de 2016 

Turnado el 24 de agosto de 2016 mediante oficio 
MDSRSPA/CSP/2687/2016 

 

Exhortar al titular del INE 
para que en el marco de 
sus atribuciones, realice 
las acciones necesarias 
a efecto de incrementar 
la capacidad de dicho 
instituto, para el 
otorgamiento de la 
credencial para votar 
con fotografía, con el 
objeto de agilizar la 
expedición de la misma. 

Por medio del cual se exhorta al Instituto Electoral 
del Distrito Federal a que reduzca en un 50% el 
financiamiento público a los partidos políticos con 
registro local en la Ciudad de México, como medida 
de austeridad que se necesita en la actualidad. 

Dip. Juan Gabriel Corchado Acevedo - Coalición 
Parlamentaria PT/NA/Humanista  

22 de febrero de 2017 

Turnado el 27 de febrero de 2017 mediante oficio 
MDPRSA/CSP/1135/2017 de fecha 22 de febrero 

 

Exhorta al Instituto 
Electoral del Distrito 
Federal a que reduzca 
en un 50% el 
financiamiento público a 
los partidos políticos con 
registro local en la 
Ciudad de México, como 
medida de austeridad 
que se necesita en la 
actualidad. 

 

 


